
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: Disconformidad con el edicto 15 de Enero del 2009 
Fecha: 15 de Enero del 2009 
 
 
 
 
Ilma. Sra. Alcaldesa: 
 
Le manifiesto la disconformidad del Partido Andalucista con lo manifestado en el 
Edicto del 15/1/09 en lo relativo a la inscripción en la sede de AECA de aquellas 
empresas que quieran participar en los procesos de adjudicación de obras en relación 
con el Fondo Estatal de Inversión. La inscripción en dicho listado se debería de haber 
hecho en el Ayuntamiento, en la Oficina de Fomento que está perfectamente dotada de 
medios tanto técnicos como humanos. Diferentes y variados son los motivos que avalan 
esta nuestra decisión, pero especialmente una, la gestión de la actividad municipal ha de 
ser llevada a cabo desde el propio Ayuntamiento para todos y todas las ciudadanas, para 
todas las empresas.  
 
Atentamente.  
 
 
 

Cabra 15 de Enero del 2009 
EL VICE-PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PA 

 
 
 
 
 
 

FDO: FCO. JAVIER ARIZA CAMPOS. 


